
DECRETOS : 

Presidencia;.claí CONSEJO •;. 
. . . . de MLFTJÁTRD'S.' 

Ante los informes favorables 
emitidos por la Comisión depu
radora de la Guardia Nacional 
Republicana-,' en qué sé acredita) 
su p r o b a d a lealfad al ^é^inieii. 
de los c a b o s f " G U A R D I A de dicho 
Instituto Pascual José Ceryera, 
Joaquín Romero López, Amaro 
Serrano Esteban y Juan Gómez' 
Martínez --(l. 0), 'el. Comité 'Cen
tral acordó, por unanimidad, su 
rehabi l i tación, como asimisnia 
se les aboiien ; los haberes y de 
más devengos que dejaron de 
percibir, por.lo que^... ., , , . 

De acuerdo con el Consejo 
de Ministros y:a propuesta ' d e ! 
de la Gobernación,-'- ••'';-','-

Vengo en : a p r o M r el féfé.ri^ 
do acuerda y :^iis^b«"ér-.qií^dc'1siti: 
efecto la baja"''¿ti'. e l / é ^ r e s ^ o ; 
Instituto 'dé dichos, Ín&vicTuQ$ 
dispuesta, por' Üécreioí del Mi
nisterio, de la Gobernación, ; de 
fechas dieciséis de. oictubre 
ceta número DÓS 'cféntós noventa 
y mío), diecisiete f de noviembre/ 
(Gaceta numerótres' cíeiitoá véní;-; 
ticuatro) y veintiséis de esté úl-' 
timo mes (Gaceta, N U M E R Ó tres-, 
cientos treinta y tres), re-sp ecti-
v a i n e n t e . . . . , ; , ; - " 

Dado en Barcelona a trein
ta de enero .de M I L novecientos 
treinta y siete. 

man , úel ! 'AZáña: ' ; ' . ; : 
ií¡ Ministro tic lUCiobernacioii , • 

ÁNGEL, GAL*ARZA GAGO ' 

De acuerdo con el Consejo 

dé Ministros y a propuesta del 
de la Gobernación, 

'Y.EÍIGÓ. en, disponer que , los 
alféreces de la Guardia Nacio
nal Republicana don Francis
co Fuentes Guirao y don Pedro 
Sánchez García causen baja de
finitiva m el servicio.activo por 
fin del mes de diciembre, sin 
per juicio de lo que en su día. re
sulte d é l a .información ;'cfue al 
efecto se instruya, como com
prendidos en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de: Mi
nistros de veintiuno de julio pró
ximo^ pasado (Gaceta tlüniero 
doscientos cuatro), aplicado al 
mencionado instituto por otro 
de veintiséis dé igual mes (Ga
ceta numere) doscientos nueve). 

P a d o eñ Barcelona a trein
ta 4 ? e n e r o .de mil novecientos 

•treinta-y fíete. 
. . MANUEL AZAÑA 

El Ttíiniís!VO DO ía'Gíobernación, 

ANOKI. CTAT-.AUZA GAGO 

(De la Gaceta núm 3-3.) 

O R D E Ñ E S 

M i n i s t e r i o 'Se l a ©tierra 
Subsecretaría 

Destinos 
Circular. Exorno. Sr.: He re

suelto destinar a. la Compañía 
deServic ios de la. Escuela Po
pular de Guerra de Infantería, 
Caballería e intendencia al sol
dado del batallón de Carrcs .de 
Combate Alfredo Nieto Arnáiz, 
debiendo incorporarse con toda 
urgencia. • . • . 

Lo comunicó a V¿ E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia 7 de febrero de 1937. 
P. D . 

JOSÉ A'SEÑSJO 

Señor... 
Escuelas Populares de Guerra de 

Transmisiones y de Ingenieros 
Circular. Excmo. Sr.: Como 

consecuencia de íós exámenes 
verificados para ingresó en las 
Escuelas Populares de Guerra 
de Transmisiones y de Ingenie
ros, en virtud de las convócalo* 
rias anunciadas por orden circu
lar de 14 de enero próximo pá» 
sado (D. O. núm Í4), para cu* 
brir cien plazas de alumnos "en 
cada una de ellas, por libre opo
sición, y cíen por concurso de 
especialistas titulares, también 
en cada una, han resultado ápro-

; bados los opositores qtie figu
ran en las relaciones núme
ros 3 (en Transmisiones) y ó (en 
Ingenieros), que se insertan a 
continuación de la presenté y 
que comienza, respectivamente, 
por Gervasio Cordero Gómez y 
por Serafín Barbero Martínez y 
terminan por Julián Muñid Fer
nández y por José Giménez Ma
teo, por r iguroso orden de ma
yor a menor puntuacián obte
nida.. 

Con arreglo a l o prevenido 
en l a citada disposición y de 
acuerdo con las necesidades 
actuales del servicio, qiiedan 
ndmbrá'dós alumnos de ja Es 
cuela de Transmisiones los 181 
aprobados de la relación núme
ro 3 (Transmisiones) citada; así 
como los 43 sargentos profesio
nales y los 50 concursantes es
pecialistas titulares admitidos a 
ingreso y qué son ' los qué figu
ran en las relaciones números 1 
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y 2 (de Transmisiones), respec
tivamente), y que comienzan 
por José Ramos Albo y por Flo
rencio Liso Pascual y terminan 
por Manuel Rech Alcántara y 
por Federico Forcada Maroto. 

Asimismo quedan nombra
dos alumnos de la Escuela de 
Ingenieros los 96 aprobados de 
la relación número 6 (Ingenie
ros) antes citada;, así como los 
69 sargentos profesionales y los 
35 concursantes especialistas 
titulares admitidos a ingreso y 
que son los que figuran en las 
relaciones número 4 y 5 (de In
genieros), respectivamente, y 
que comienzan por Félix Riosa-
lido Rodrigo y por Francisco 
Romero Gil y terminan por 
Cristóbal de Rosa Abad y por 
Pedro Ferrer Morantes. 

Los nuevos alumnos han de 
efectuar su presentación en las 
respectivas Escuelas de Trans
misiones y de Ingenieros el día 
12 del mes actual, en que dará 
comienzo el curso en cada una 
de aquéllas, a cuyo fin serán 
pasapor tados los que se en
cuentren ausentes, con la ma
yor urgencia y debida ante
lación; bien entendido que los 
que dejen de efectuar su pre
sentación en la Escuela en qué 
hayan obtenido el ingreso, se 
entenderá renuncian al mismo y 
serán dados de baja como tales 
a lumnos. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

TRANSMISIONES 
N Ú M E R O 1 

SARGENTOS P R O F E S I O N A L E S 

J o s é R a m o s Albo, del Grupo de. 
T r a n s m i s i o n e s de C a m p a ñ a . 

José L u i s M o s c o s p Castro , del í d e m . 
Juan Herrero Merino , del í d e m . 
Juan Cubi l las Capel , del ídem. 

: Enr ique G a d e a Revue l ta , del ídem. 
E u t i m i o A l o n s o C u e s t a , del ídem. 
A n t o n i o N a v a r r o Cardona , del id. 
F r a n c i s c o N a v a r r o Cardona , del id. 
M a n u e l Mart ín Merchan , del í d e m . 
Franc i sco N i ñ o l e s G ó m e z , del ídem. 
J o s é G ó m e z Arralde, del ídem. 
Franc i sco L ó p e z Murc ia , del ídem. 
J e s ú s R e c u e n c o C o l m e n e r o , del id. 

J u a n Ort ín Rodr íguez , del Centro 
de T r a n s m i s i o n e s . 

J u a n R a m ó n López Fernández , del 
Grupo de T r a n s m i s i o n e s de C a m p a ñ a . 

Bened ic to T o m á s R e n e d o García , 
del ídem. 

A n t o n i o I n f a n t e s V i l l a n u e v a , del 
Centro de T r a n s m i s i o n e s de C a m p a ñ a . 

A g u s t í n M e r o ñ o Mart ínez , del G r u 
po de T r a n s m i s i o n e s de C a m p a ñ a . 

V icente S a m p e r Jordá, del Centro 
de T r a n s m i s i o n e s . 

V i c e n t e Galarza Albenis , del Grupo 
de T r a n s m i s i o n e s de C a m p a ñ a . 

Gabriel R a m o s Montero , de la C o 
l u m n a de Hierro . 

A n t o n i o B a r b u d o Fernández , del 
Grupo de T r a n s m i s i o n e s de C a m p a ñ a . 

L u i s M u ñ o z Z a p a t a , del í d e m . 
T e o d o r o More l lán A r a g ó n , de l í d e m . 
E m i l i o G u d i n o Pas tor , del í d e m . 
V i c e n t e S i lves tre Ripo l l é s , del ídem. 
F e l i c i a n o Sa lvador Cas te l ló , del 

ídem. 
J o s é P i ñ ó n F e r n á n d e z de Córdoba, 

del ídem. 
Cipr iano B a c e t e O ñ a t e , del Centro 

de T r a n s m i s i o n e s . 
D i e g o O s e a B e n a g e s , del Grupo de 

T r a n s m i s i o n e s d e C a m p a ñ a . 
A n t o n i o N i c o l á s de S a n N i c o l á s , 

del Centro de T r a n s m i s i o n e s . 
R icardo Gonzá lez D í a z , del Grupo 

d e T r a n s m i s i o n e s de C a m p a ñ a . 
M a n u e l Mart ín Cos ta , del í d e m . 
A n t o n i o C a y u e l a García , del í d e m . 
Juan Gijón Lázaro , del ídem. 
J u a n J o s é G r u e s o G ó m e z . 
J o s é Artero M o y a , del Grupo de 

T r a n s m i s i o n e s de C a m p a ñ a . 
J u a n Bus t i l l o M o r e n o , del í d e m . 
A n t o n i o G o n z á l e z del Cas t i l lo , del 

ídem. 
Joaquín V a n ó B e n a v e n t , del ídem. 
J u a n V e r g a r a F lores , del í d e m . 
Joaquín R o d r í g u e z B r a v o , del í d e m . 
M a n u e l R e c h Alcántara , del ídem. 

N Ú M E R O 2 

C O N C U R S A N T E S TITULARES ESPECIALISTAS 

Florenc io L i s o P a s c u a l . 
A n t o n i o Garzón Sa lazar . 
M a n u e l J i m é n e z J i m é n e z . 
L u i s A n t o n i o M o n t e r o González . 
V i c e n t e Mart ín Muñoz . 
E u g e n i o M i h u r a Gonzá lez . 
J u a n V i c e n t e O r t e g a . 
E u g e n i o L e ó n Porta l . 
R a m ó n Ordóñez Gutiérrez . 
J u a n R u a n o R i e s c a . 
R a f a e l Pérez Cande la . 
A n t o n i o Izquierdo C a s t e j ó n . 
A n t o n i o D í a z Mart ínez . 
P e d r o C á n o v a s L e ó n . 
R a f a e l Arjona S o t o . 
M i g u e l Arbós C a s a s ú s . 
L u i s V a l d é s López . 
Peregr ín Mart ínez Mart ínez . 
Jul io Gonzá lez del Cerro . 

Sa lvador R o c o D e u l o n d e z . 
L u i s F e r n á n d e z G ó m e z . 
J u a n J o s é Pérez L u q u e . 
Ju l io M í n g u e z Iriarte . 
Enr ique de la E n c i n a B r a v o . 
Fe l ipe B l a s c o Ginovart . 
M a n u e l Garrido R a m í r e z . 
J o s é M o n r o y A l o n s o . 
G u i l l e r m o Cas te l l ó Gal lud . 
S a n t i a g o V á z q u e z B l a n c o . 
R a m ó n S e n a Granado . 
E r n e s t o R a f a l e s L a m a r c a . 
L u i s C a n t ó S e l v o . 
M a n u e l P a u . Pérez . 
J o s é Jul ián J a q u e s . 

. Fe l ipe Ruber te B o s q u e . 
L e a n d r o Mach ín Jáuregu i . 
M a n u e l Guil l B e r e n g u e r . 
A l fonso Gonzá lez L ó p e z . 
J u a n B a u t i s t a F e r r a n d o R o i g . 
F r a n c i s c o T o r m o Sanz . 
M i g u e l Mart ín A l o n s o . 
J o s é H e r r e r o M e s e g u e r . 
M i g u e l A l o n s o R o m e r o . 
Car los R u i z de la E s c a l e r a Martínez. 
A n t o n i o B e l m a r N a v a r r o . 
J u a n J o s é S á n c h e z Sor ia . 
L u i s M a n g a d a Sanz . 
F e r n a n d o M o r e n o T a p i a . 
J e s ú s B ó v e d a D í a z . 
Feder ico F o r c a d a M a r o t o . 

N Ú M E R O 3 

O P O S I T O R E S A P R O B A D O S 

G e r v a s i o Cordero G ó m e z . 
H e r m i n i o Cabal lero C a m a c h o . 
T o m á s Mora le s Sánchez . 
José HerveÜa Torrado . 
C a r l o s S a n t i a g o L u q u e . 
L e o p o l d o Pérez y Sor iano . 
M a n u e l Serral ta B e n i t o . 
Ju l io Guerrero Carrasco . 
F r a n c i s c o Garc ía D í a z . 
V i c e n t e R o d r í g u e z C a m p o . 
M i g u e l J i m é n e z T o b a r . 
V i c e n t e L l o r é n s M u n d i . 
Ju l io L u i s M a c h o M o n t a r a z . 
R a f a e l R o b l e s Soldevi l la . 
M a n u e l R o d r í g u e z Quin tero . 
L u i s C a r d ó n Carr ión . 
J o s é Mar ía del V a l l e B o i x a d e r . 
J u a n M a n u e l Garc ía H e r n a n d o . 
J o s é R a m ó n L ó p e z González . 
V a l e n t í n B a l e a R o l d a n . 
E leuter io del T o r o García . 
Ale jandro Cande l l V i l lora . 
F e r n a n d o L ó p e z Es tévez . 
J u a n V e g a Y e d r a . 
I g n a c i o Marín Marín . 
E m i l i o P a l a z u e l o S a n t o s . 
M a r i a n o F e r n á n d e z C a d i ñ a n o s Zayas. 
J u a n T o m á s I l lanes . 
Arturo Z a r a g o z a M a s i p . 
N i c o l á s Córdoba García . 
A l fonso Mart ínez A l o n s o . 
F r a n c i s c o V e r a López . 
Á n g e l H u e t e R o d r í g u e z . 
Ce ledon io Mart ínez Mart ínez . 
F e l i p e S a m a r á n R e y . 
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José F á b r e g a s R o d r í g u e z . 
Cándido A l a m o M o n t e s i n o s . 
Virgilio Garrido R a m í r e z . 
Juan Cautel i Rodr íguez , 
julio M a g á n S a n j u á n . 
Miguel H e r n á n d e z S a n z . 
Vicente E s t e b a n V e r n i o . 
francisco O c h a n d o Herrero . 
Angel A g u a d o Fe l ipe . 
Jesús Mach ín Jáuregu i . 
Pedro Coscol l Xaudr i . 
Antonio Monrea l López . 
Higinio R o c a Ferrer . 
Manuel Garc ía B ernard ino . 
Manuel B e l m a r N a v a r r o . 
Francisco S a l a s y Moreno . 
Carlos T a p i a Ol lovarren . 
Moisés Gonzá lez Mart ínez . 
Basilio Garc ía L o s a . 
José Luis L a g a r d e de T a r a n c o . 
José C a m p s R iera . 
Juan C a n o Mart ín . 
Cipriano N ú ñ e z Parra . 
Carmelo D í a z E s t e r a s . 
Francisco Barre iro Mart ín . 
Antonio Ferrer C a l a t a y u d . 
Juan P a l o m a r e s E s p i n a . 
Diego T i rado Gi l . 
Eusebio S á n c h e z y S á n c h e z . 
Moisés S á n c h e z García . 
Julio P o n c e Mart ínez . 

Carlos Gui l len Mol la . 
José Martínez L ó p e z . 
Rafael García Sabater . 
José Molíns Cruz . 
Enrique N a v a r r o D í a z . 
Miguel A n g e l de Gregor io . 
Jacinto M a y e r G ó m e z . 
José Vendrel l R e b u l l . 
Antonio S e d a S icardo . 
Bernardo A g u i r Cabrera . 
Eugenio Albar Gonzá lez . 
Enrique Gonzá lez Sánchez . 
Antonio Garc ía A l o n s o . 
Vicente Cervera R o g e r . 
José Jordá F r a n q u e t . 
Blas L o z a n o Cabañero . 
Miguel Garc ía Berrueco . 
Edmundo d e D i e g o Pérez . 
Jorge Altadill Mora . 
Mariano M o r ó t e F e r n á n d e z . 
Armando L ó p e z de Mar ía y E s t e v e . 
Julio Sánchez C u e s t a . 
Pablo V á z q u e z Va l l edor . 
Juan García C a s a d o . 
Rafael de S i lva Rodr íguez . 
Adrián L a g u n a R o d e r o . 
José Soriano P o n c e . 
Jorge L a g a r d e T a r a n c o . 
Angel Navarro Cortés . 
Arsenio Gutiérrez Rodr íguez . 
Felipe Morales R o l l a n . 
Carlos de la E s c o s u r a y G i m e n o . 
Liborio Gil Alco lea . 
Pedro González García., 
Francisco Cervera Cervera. 
Faustino T i n e o Gui l l en . 
Aurelio del P i n o S a n t a m a r í a . . 

F r a n c i s c o Carpintero Forne l io . 
C ipr iano R o q u e Mart ínez García . 
T o m á s R a m o s M a t e u . 
I g n a c i o P a r d o Larrand . 
Á n g e l López Torra lba . 
J o s é Garc ía P o n s . 
Ep i fan io C a ñ a m a q u e Gálvez . 
A n t o n i o P e d r o s a Pedrosá . 
F r a n c i s c o D i e z Mart ínez . 
E u g e n i o H e r n á n d e z Guerra. 
F e r n a n d o López Si lva . 
B l a s C o l m e n a r e j o J i m é n e z . 
F r a n c i s c o Q u e r e d a B a r c e n a . 
R a m ó n Mart ínez M o y a . 
E u g e n i o E s p l á C a n d e l a . 
J o s é Herrero B i o s c a . 
José C a s a d o V a r g a s M a c h u c a . 
Sebas t ián M o r a Rebo l lo . 
B e n j a m í n M o y a Ruiz . 

Pedro Val lado l id O r t e g a . 
José Mar ía M a t e o s C h a m o r r o . 
E n r i q u e H e r n á n d e z Sa l cedo . 
E d u a r d o R i v a s Pas tor . 
V i t a l i a n o Gonzá lez H e r m o s o . 
J u a n Sas tre R o d r í g u e z . 
L u i s G a u d e R o d r í g u e z . 
J o s é L lácer Llácer . 
D o m i n g o Q u i n t a n a Caban i l l a s . 
Adol fo R i v e r a T o m k i m s . 
E v a r i s t o P a s t o r S a n t o s . 
J e s ú s N a v a s S a n José . 
J u a n Cas tro T a b e n s . 
L e a n d r o Cerdán Vinde l . 
T i m o t e o D i e z V i l l a m a r . 
J o s é S a n c h o R e d o n d o . 
J u a n C i s n e r o s F ernández . 
R a f a e l Li l lo A m a t . 

I g n a c i o M é n d e z F u e n t e s . 
J e r ó n i m o A l o n s o G u z m á n . 
F r a n c i s c o D i e z B a r a n d i a r á n . 
F r a n c i s c o Pedrero Cedi l lo . 
R a f a e l Cruz S i m a r r o . 
A le jandro M a n g a s V i l l a n u e v a . 
Marce lo S á n c h e z U r i a r t e . 
L u i s P a y o García . 
B e n i t o Cas t i l lo C a ñ a d a . 
M a n u e l R a m í r e z S á n c h e z . 
F e r n a n d o C a n t ó Se lvo . 
H o r a c i o F a b r é Pedros. 
Marce l ino S a n z Mar ina . 
F r a n c i s c o Mart ínez D o m i n g o . 
Ju l ián C a n t e r o Mol ina . _ 
L u i s S e g u r a C r e m a d e s . 
Á n g e l F e r n á n d e z L i e d o . 
D a v i d Gui l ló F a b a d o . 
Andrés S a n J u a n A c e v e s . 
S a n t i a g o Cubi l lo S a n z . 
D a n i e l P r a d a s P r a d a s . 
Ale jandro M e d i n a Ar ias . 
J e r ó n i m o Ayl lón Sánchez . 
Ju l ián Garc ía G i m e n o . 
Pedro H e r n a n d o Pab lo . 
F r a n c i s c o C a m a c h o Marisca l . 
J o s é Garc ía T o r r e s . 
Ju l io N e v a d o Piedra . 
J o s é R a m ó n Carri l lo Soler. 
R a m ó n Gonzá lez Miche lena . 
J o s é Mart í Andreu . 

R icardo Pr ie to V i l l e n a . 
Joaquín Terue l S o l a n a . 
Ce le s t ino F o s Segarra . 
F lorent ino del A m o García . 
M a n u e l Perera García . 
A n t o n i o C e r v i n o Amei je i ras . 
Víc tor M o n z ó n Iranzo . 
A n d r é s Garc ía González . 
P e d r o A n t o n i o Cas tro B e r m e j o . 
Ju l ián M u ñ i o F e r n á n d e z . 

I N G E N I E R O S 

N Ú M E R O 4 

S A R G E N T O S P R O F E S I O N A L E S 

Agrupación de Ingenieros de la pri
mera División 

F é l i x R í o s a l i d o R o d r i g o . 
J o s é B e r n a l Ferreró . 
E s t e b a n Sierra Pr i e to . 
S i m ó n Mart ínez V i l l a e s c u s a . 
M a n u e l S e r r a n o Alcázar . 
J o n á s Gonzá lez González . 
J o s é de la R o s a Rodr íguez . 
M a n u e l Gonzá lez M a c í a s . 
Gregor io T o r i v i o López . 
A n t o n i o Corralero Mart ínez . 
F é l i x S a n z Alco lea . 
Bened i to B l a n c o L u e n g o . 
I sabe l ino Port i l lo Port i l lo . 
A n t o n i o V i v a s Moreno . 
F r a n c i s c o Conejero C u m b r e ñ o . 
A n t o n i o Oreja Carrero. 
H i l a r i o O r t e g o P a l o m a r . 
Martín E n c a b o Abad . 
M a n u e l de la M a t a F e r n á n d e z . 
V a l e r i a n o P a r d o P u e y o . 
R a f a e l M o r a Ve lenzue la . 
A n t o n i o P a c ü a l P a s c u a l . 
P e d r o J. Cardie l C a l a t a y u d . 
Gui l l ermo S á e z Pérez . 
F a c u n d o M o r e n o R o d r í g u e z . 
J u a n Gonzá lez S á n c h e z . 
F é l i x B o n i s B a u t i s t a . 
L u i s B o u R i v a s . 

A n t o n i o P e r e g r i n a B o n o . :í 
P e d r o L o e c h e s Mora le s . 
J u a n S á n c h e z de R o j a s . 
J o s é C a m a c h o Gutiérrez. 
F r a n c i s c o S á n c h e z Sánchez . 
L u c i a n o D i e z N a v a s e u é s . 
M á x i m o C o g o l l o s C a s t a ñ o . 
A n t o n i o P i n e d o M o y a . 
J u a n Ros i l l o R o d r í g u e z . 
M a n u e l F e r n á n d e z B a r g u e s . 
Andrés F e r n á n d e z M a j a n o . 
B e n i t o S o t o R o d r í g u e z . 
F r a n c i s c o O c h o a Albalejo . 
Gregor io S á n c h e z de la H e r m o s a . 
A n t o n i o F e r n á n d e z Cerezo . 

Escuela de Automovilismo 
M a r i a n o L a m p a r e r o Albarsán . 
J o s é L u i s E s t a c a . 

Brigada. Mixta niíin. 2 
L u i s P l i e g o Chirón . 

Batallón de Zapadores. Minadores 
núm. 3 

E u s e b i o N i n de Cardona Martínez. 
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A n t o n i o E s t e v e Arcoba. 
j i : a n de la Asunc ión PJa. 
i'c-Iix Es teban A g u a d o Orteg'o. 
, 'aúl G i m e n o Rodr igo . 
r.v.giú S á n c h e z García . 
Á n g e l .Sánchez Pérez . 
L a u r e a n o . C a s t i l l o Garrido. 
Vicente N a v a r r o Sánchez . 
F r a n c i s c o Granel l Montoro . 
i31as González D e l g a d o , 
j ó s e Vidal García . 
M a n u e l S á n c h e z Sáez . 
.¡.•¡del P u e r t a s Carrasco . 
Joaquín Monto l io B e a . 

Grupo Mixto de Zapadores 
Oti l io Monfort Bor r egada . 
Car los P a r d o Rivera . 
F e r n a n d o Pérez N a v a r r o . 

Grupo de Alumbrado 
Ernaldo Mart ínez Guardio la . 

21 Brigada Mixta 
Ernes to Sáez B a i x a ú l i . 

30 Brigada (Zapadores) 
José P a s c u a l L o n g o s . 

Escuela Popular de Guerra de Inge
nieros 

Cristóbal de R o s a Abad. 

N Ú M E R O 5 

0 0 N Q URS A -N TKS TITULA RES 
ESPECIALISTAS 

Primer Grupo 

Franc i sco R o m e r o Gil . 
Segundo Grupo 

Pr imi t ivo R o d r í g u e z Pr ie to , 
j -sé Man g l a n o Sanchiz . 
Arturo Gavi lán García , 
j ^ é Torres E s t e b a n . 
B e n i t o Migue l T irado de T o r o . 
Carlos cié la Torre Aya la . 
] :-dro So la Ruiz . 
H o r a c i o S a m p e r e Giró. 
Rafae l D e l g a d o P a c h e c o . 
P a b l o M o n t e s Fernández . 
Gui l l ermo Cabal Gorbe. 
Manue l Izquirdo J i m é n e z . 
Franc i sco S e l v a Sáez . 
Cas tor S a n z Juste . 
D i e g o R o s C o n e s a , 
Franc i sco Sá inz de la Mora, 
Jul io Migue l de la T o r r e Aya la . 
Fé l ix L a i n e s García . 
José Pare jo M o r e n o . 
Jus to L u n a L o z a n o . 
R a m ó n C a b o M a t e o . 
?.'Ianuel de Cas tro Mart ínez . 
José G i m e n o Marín . 

Tercer Grupo 

José M a y á n s Sánchez . 

Cuarto Grupo 
F e r n a n d o Sáez Peña lver . 
Es teban Torres Granel l . 
Es teban L a s s u s P e c a n í n s . 
/ , ntonio Soler B e n a v e n t . 
Joaquín Brul l Orriols . 

J a i m e V i v e s Pa l l e ja . 
Genaro Alvarez Alvarez . 
Is idro M e n e d e s San Jul ián . . 
H e r m e n e g i l d o Pujo l Pape í l . 
Pedro Ferrer Morantes , 

N Ú M I Í R O 6 
O P O S I T O R E S APROBADOS 

Seraf ín Barbero Mart ínez . 
R a m ó n A r a g o n é s E c h a g ü e . 
J u a n R a m ó n Orto lá . 
F r a n c i s c o M o n t e s i n o s Cone jo . 
Ion Mirena U g a r t e I tuarte . 
L u i s L o m b o s Jareño . 
Enr ique F u e n t e s R e d o n d o . 
Inocenc io Mora le s R o j o . 
Mar iano López Suárez . 
Jul io D i a m a n t e Cabrera . 
Enr ique Aceves M o n t o y a . 
E s t e b a n S e g a d o O c h o a . 
J o s é Ju l ián Barr ios . 
A f o n s o V i s a n Ferro . 
José Cel l ida C o s c o l i a n o . 
A n t o n i o V e l a s c o C a r m o n a . 
Is idro S á i z R e c u e n c o . 
Ignac io R o d r í g u e z C a b a n a . 
José Alburquerque Sor iano . 
L u i s P a s c u a l H e r n á n d e z . 
J o s é L l a m a s Olara . 
M a n u e l Caparros Caparros . 
Terenc io Valles Bonafé'. 
D o r o t e o Miral les Ol iver . 
M a n u e l Muri l lo B a l b u e n a . 
Carlos R a m o s Arzuna . 
S a n t i a g o U r r a s García . 
V i c e n t e Herrero C a s a d o . 
V icente R o g e r Ortiz . 
L u i s Cad iach P a s a l a i g u a . 
J o s é Garc ía Fernández . 
Juan N o v e l l a D o m i n g o . 
Á n g e l P é r e z . F r í a s . 
M a n u e l Gal lardo T a b a s . 
José R u i z Caro . 
F r a n c i s c o Gilabert Llorca . 
Fe l ipe C a ñ a s Ing lé s . 
Sa lvador Garc ía Bal les ter . 
J o s é R u i z Pérez . 
Juan Carrión Mart ín . . 
M a g í n C a c h o L a s . 
Víctor Val lejo Bpherques . . . 
José J u a n Parras . 
Jul ián Cas te l l ano : C u e s t a . 
Franc i sco Gal indo Gómez-Jareno . 
I g n a c i o Giner Mart ínez . 
F r a n c i s c o B a l a g u e r Albarat . 
M i g u e l S i m ó n P.elegrín. 
L u i s R o d r í g u e z Mart ínez . 
J o s é Mart ínez López . 
V i c e n t e M u ñ o z Arín. 
L u i s Ayora C a t a l á n . 
M a n u e l P u e r t a s González . 
L a u r o Mamblon.a Sánchez . 
J e r ó n i m o E s p i n o s a Encobar. 
E m i l i o M a n z a n o Escr ich . 
J u a n F e r m í n R u b i a t o . 
F r a n c i s c o Cas te l ló Apariei , 
Aurel io Martín Serrano . 
J o s é Pe legr ín R a m ó n . 
Mar iano S á n c h e z Andreu. 

J u a n Jerez C a m p o y . 
Joaquín CíirboneU Garc ía . 
Andrés P a c h e c o A m a d o . 
Vicente Ortiz C o m p a n y . 
Rafael J i m é n e z González . 
José L o z a n o López . 
Juan P a t ó n R o m e r o . 
Cris tóbal P i n a z o Herrero . 
R a f a e l N e b r o García-
José T a p i a García . 
J o s é Gonzá lez J a v a l o y a s . 
E s t e b a n Frai le Barbo l l s . 
Á n g e l P a r d o B e r e n g u e r . 
Rafae l F r a s q u e t Sor iano . 
V icente T e n Aloy . 
J a i m e N a d a l F a b r a . 
Juan Herrero G ó m e z . . 
V i c e n t e Cas i l l ero B e l t r á n . 
Feder ico Lupi l lo Ortiz . 
Gerardo Z ú n i c a B u s o n s . 
B a r t o l o m é S á n c h e z Sánchez . 
A n t o n i o H u r t a d o G u i l l a m ó h . 
Agus t ín T a p i a Orbes . 
V i c e n t e B o s c h A s í n s . 
H e r m i n i o F u e r t e s Terue l . 
F e r n a n d o Jorge M a t í a s . 
S a n t i a g o Garc ía B o r r e g o . 
Enr ique S á n c h e z P a s c u a l ; : : 

E s t e b a n Berberena Sa lcedo . 
Enr ique B o n o Mol iner . 
J a i m e Ibarra Ibarra. 
L o r e n z o F u s t e r -Martínez. 
V i c e n t e C u e n c a T o r m o . 
J u a n Giner Be l t rán . 
José J i m é n e z M a t e o . 

Valencia 8 de febrero de 
1937.—Largo Caballero. 

. SECCIÓN DS PERSONAL 
AI servicio dé otros Ministerios 

Circular. • Excmo.-Sí.: A pro
puesta del Ministerio de Marina 
y Aire he tenido a bien dis
poner que el capitán de Ingenie
ros don Miguel'García Puente, 
con destino en la Agrupación 
de Ingenieros de\ la , primera di
visión, pase a la situación de 
«Al Servicio de otros Ministe
rios» en el Arma, de Aviación 
Militar. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 4 de febrero de 1937. 

P . D. 
JOSÉ ASENS10 

Señor... 
Ascensos 

Circular. E x c m o . Sr . : En 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la orden circular de 23 de octu
bre del año próximo pasado 
(D. O. num. 219), he resuelto 
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conceder el ascenso al empleo 
inmediato al comandante de In
fantería don Joaquín Miguel Ca
brero , actualmente dest inado 
:otno Jefe de la Gendarmería 
de Tánger, el cual disfrutará la 
antigüedad que señala la citada 
orden circular, esto es, la de 
1.° de octubre último, con efec
tos administrativos, a partir de 
1,° de noviembre. 

Lo comunico a V. S . para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de febrero de 1937. 

LARGO . CABALLERO 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: En 
cumplimiento a lo dispuesto en 
las órdenes circulares de 31 de 
agosto, 15 de septiembre y 20 de 
octubre del año x Í936 (D. O. nú-
raeros 174, 185 y 215, respecti
vamente), he resuelto conceder 
el ascenso al empleo que se índi
ca al personal que figura e n la s i 
guiente relación, que principia 
con d o n José Martínez Vaüespí y 
termina con don José Ros Ros, 
cuya adhesión y fidelidad al Ré
gimen republicano han quedado 
bien probados, el cual disfruta
rá en los empleos que se les 
otorgan la antigüedad y efectos 
administrativos señalados e n 
dicha relación, excepción hecha 
dé los que hayan sucumbido en 
defensa de la República durante 
los meses de Julio y Agosto de 
1936, que disfrutarán la de 19 de 
julio del expresado año y efec
tos administrativos a partir de 
í.° de agosto siguiente. 

A los que en cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden circu
lar de 5 de diciembre de 1936 
!D. O. núm. 259), en relación 
un la de 9 de enero próximo 
)asado (D. O. número 9), se les 
concede el empleo de teniente 
1 hayan sucumbido en defensa 
le la República con anterioridad 
1 1.° de diciembre último, les 
fcrá válido únicamente el as
enso automático que se les 
concede. 

Los alféreces que con motivo 
te su ascenso a teniente les co-
responda percibir sueldo infe-
?or al que ahora difrutan, con- J 
Ruarán en el goce de éste hasta I 

que por acumulación de quin
quenios o mejora del asignado 
a su Hueva categoría les co
rresponda otro superior. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 6 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE S I ; CITA 

Comprendidos en la orden circu
lar de 20 de octubre de 1936 
(D. O. núm. 215), con antigüe
dad del 19 de julio de dicho 
año y efectos administrativos 
a partir del 1.° de octubre si
guiente. 

INFANTERÍA • 
A coronel 

D. José Martínez Vállespí, 
del regimiento núm. 16. 

D. Jacinto Calderón Goñi, 
de la Comandancia Militar Ali
cante. 

A teniente coronel 
D. Antonio Gil Otero, del 

regimiento núm. 16. 
D. José Escassi Cebada, del 

batallón Montaña núm. 1. 
A comandante 

D. José Alvarez Benejam, del 
regimiento nú 111. 16. 

D. Sebastián Zamora Medi-
ba, del mismo. 

D. Alejandro Lorenzo Igle
s i a s / d e la Comandancia Militar 
Alicante. 

D. Jesús Valdés Oroz, en las 
fuerzas de Asalto (Guadalá-
jara). 

ARTILLERÍA 
A teniente coronel 

D. Fernando Bandín Delga
do, de la Fábrica de Pólvoras 
de Murcia. 

A comandante 
D. Pedro Mazeres y Fernán

dez Trijullo, de la Fábrica de 
Pólvoras de Murcia. 

Comprendidos en la orden circu
lar de 15 dé septiembre de 
1936 (D. O. núm. 185), con 
antigüedad de 19 de julio de 
dicho año y efectos adminis
trativos a partir de 1.° de sep
tiembre siguiente. 

INFANTERÍA 
A capitán 

D. Luciano Sauz Solé, del 
regimiento núm. 16. 

D.Síxto García Catalina,del 
mismo. 

D. Jaime Alcové Sanmartín, 
del mismo. 

D. Miguel Anglada Romeu, 
del batallón de Montaña núme
ro 4.. 

Ateniente 
D. José Soler Llopis, del re

gimiento núm. 16, 
D. Mariano Campos Gallan, 

del mismo. 
D. Fernando Montero Gar

cía, del batallón de Montaña 
núm. 4. 

D. Jacinto Tejero Langaríía, 
del mismo. 

ARTILLERÍA 
A capitán 

D. Vicente Montesinos Pé
rez, de la Fábrica de Pólvoras 
de Murcia. 

A maestro de taller principal 
(Asimilados a capitán) 

D. José Orííz Guzmán, de la 
Fábrica de Pólvoras de Murcie. 

D. Bartolomé Reyes Avellán, 
dé la misma. 

D. Juan Maeso González, del 
Grupo Escuela de Información 
y Topografía. 
A maestro de taller de segunda 

(Asimilado a teniente) 
D. Jesús López Suárez, de la 

Fábrica de Pólvoras de Murcia. 
Del regimiento de Costa núm. 4 

A tenientes 
D. Juan Enseñat Valles. 
» Andrés Ripoll Reus. 
» Manuel t a r r e r a s Far . 
» Juan Febrer Caldés. 
» Miguel Marín Lameiro. 
A maestros de fábrica de 2.a 

(Asimilados a teniente) 
D. José González Bermúdez, 

de la Fábrica de Pólvoras de 
Murcia. 

D. Juan J. de la Peña Bene-
did, del Laboratorio del Ejér
cito. 

Con antigüedad de la fecha de 
su alta y efectos administrati-
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vos a partir de 1.° del mes si-
suiente a la misma. 

CUERPO JURÍDICO 
A-. teniente auditor de 2.a 

D. Eduardo Nebot Fungairiño, 
ingresado, procedente de la 
escala de complemento. 

Comprendidos en la orden circu
lar de 31 de agosto de 1936 
(D. O. núm 174) con antigüe
dad de 19 julio del mismo año 
y efectos administrativos a 
partir de 1.° de agosto citado, 
en los empleos de alférez o 
brigada (automáticos) que se 
les concede, y la de 1.° de di
ciembre último, y efectos ad
ministrativos a partir de 1.° 
de enero próximo pasado en 
el de teniente, orden circular 
de 5 de diciembre de 1936 

. (D. O. núm. 259). 

INFANTERÍA 
Batallón de Montaña núm. 4 . 

Brigadas 
D. Francisco Carmona Se

r rano, a alférez; el mismo, a te
niente. 

D. Jerónimo Vida Romay, a 
alférez; el mismo, a teniente. 

D. Joaquín Monllor García, 
a alférez; el mismo, a teniente. 

D. Antonio Cerezo Oliva, a 
alférez; el mismo, a teniente. 

Sargentos 
D. Luis Nasares Almunia, a 

brigada; el mismo, a teniente. 
£h José Ceresuela Monclús, 

a brigada; el mismo, a teniente. 
D. Mariano Benito Serrano» 

a brigada; el mismo, a teniente-
D. Enrique Pellícer Cuñill, a 

b-ígaáa; el mismo, a teniente. 
D. Daniel Chamorro Rubio, 

a brigada; el mismo, a teniente. 

n¡-;X CENTRO DE MOVILI
ZACIÓN Y RESERVA NUM. 8 

Brigada 
D. Emiliano Baena Serrano, 

a alférez; el mismo, a teniente. 
DEL REGIMIENTO NUM. 2 

Sargentos 
D. Juan Díaz Gutiérrez, a 

brigada; el mismo, a teniente. 
D. Santiago Pedroso Díaz, a 

brigada; el mismo, a teniente. 
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CABALLERÍA 
Del Centro de Movilización 

y Reserva núm. 8 
Sargento 

D. Eugenio Méndez Román, 
a brigada; el mismo, a teniente 

ARTILLERÍA 
Del regimiento Costa núm. 4 

Brigadas 
D. Bernardino S a n Félix 

Sanchis , a alférez; el mismo, a 
teniente. 

D. Monserrate Amengual 
Martínez, a alférez; el mismo, a 
teniente. 

D. Rafael Buenaventura Vi-
lanova, a alférez; el mismo, a 
teniente. 

D. Francisco Calvo Ferrer, 
a alférez; el mismo, a teniente. 

Sargentos 
D. Francisco Olives Cardo

na, a brigada (Ejército Sur); el 
mismo, a teniente. 

D. Miguel Taltavull Serra, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. Miguel Llodrá Espinosa, 
a brigada; el mismo, a teniente. 

D. Francisco Buenaventura 
Anglada, a brigada; el mismo, 
a teniente. 

D. Rafael Olmo Caballero, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. Francisco Borras Llopís, 
a brigada; el mismo, a teniente. 

D. José Gahona Andréu, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. Francisco Company Prie
to, a brigada; el mismo, a te
niente. 

D. Paulino González Pala
cios, a brigada; el mismo, a te
niente. 

D. Honorio Coll P o n s , a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. Juan Col! Riera, a briga-. 
da; el mismo, a teniente. 

D. Juan Prats Orfila, a bri
gada; el mismo, a teniente. 

D. Jaime Sanz Sanz, a bri
gada; el mismo, a teniente. 

Del Parque Ejército núm. 4 
Brigada 

D. Carlos Soler Pía, a alfé
rez; el mismo, a teniente. 

Del regimiento Ligero núm. 8 
Brigada 

D. Martín Terrer Andrés, a 
alférez; el mismo, a teniente. 

Del Centro de Movilización 
y Reserva núm. 8 

Sargento 
D. José Galeas. Macias, a 

brigada; el misma, a teniente. 
INGENIEROS 

Sargentos 
D. Víctor García Fernández, 

a brigada; el mismo, a teriente. 
(Rectificación de la orden circu
lar de 20 de enero próximo pa
sado (D. O. núm. 20), en el sen
tido de que su verdadero nom
bre es como queda expresado y 
no Benito como en aquella fi
gura.) 

D. Joaquín Riera Castillo, a 
brigada; el mismo, a teniente. 
(Rectificación de la orden circu
lar de 8 de enero próximo pa
sado (D. O. núm. 10), en el sen
tido de que su procedencia es 
de la situación de licenciado y 
no de la escala de complemen
to como en aquella figura,) 
Con antigüedad de 19 de Julio y 

efectos administrativos a par-
de 1.° de agosto de 1936. 

INFANTERÍA 
A sargento 

D. Victoriano Sarrato San-
tolaria, del Centro Movilización 
y Reserva núm. 8. 

D. Avelina Montero Sola-
nes, del mismo. 

D. José García. Martín, del; 
regimiento núm. 1. | 

CABALLERÍA 
A sargento 

D. Vicente Sáez García, de 
regimiento núm. 8. 

D. Antonio Tenorio Torra 
do, del mismo. 

ARTILLERÍA 
A sargento maestro de 'banda 

D. Feliciano Bonnin Segura 
del regimiento C o s t a núme
ro 4 (comprendido en la orden 
circular de 17 de Septiembre 
de 1936 ( D . O . n ú m . 189). 

. A sargento 
Del regimiento Costa núm. 4 

D. Vicente Xamena Neto. 
» Rafael Aguiló Puigrós. 
» Miguel Jiménez Andrés. 
» Marcelino Pons Carreras. 
» Juan Serra Seguí. 
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D. Gabriel Carreras Pons . 
» Jesús Wolsteins Victory. 
» Daniel Campo Orts . 
» Javier Barragán Varóla. 
» Manuel Olgado Domínguez. 
» José Palma Sánchez. 
» Abelardo Fermíu Freiré. 
» Rafael Benejam Ametller. 
Del regimiento Ligero núm. 2 

D. Constantino Jiménez Gasa-
debai. 

» Francisco Orozco Aguilar. 
» Manuel Guerra Rojas. 
» Isidro López Fernández. 
» Floro Simón Martín. 
» Jerónimo Solana Rivera. 
» Carlos Arcediano Carpintero, 
» Rafael Arco Osuna . 
» Cecilio Busto. 

Comprendidos en la orden circu
lar de 17 de septiembre de 
1936 (D. O. núm. 189). 

A cabo de trompetas 
Del regimiento Costa núm. 3 

D. Eloy Maestre Mata. 
» Salvador Medina García. 
» Pascual Cazorla García. 
» José Ros Ros. 

Valencia 6 de f e b r e r o de 
1937— Largo Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la instancia promovida por el 
maestro-herrador forjador del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército don Manuel Ortiz Mar
tínez, con destino en el Ejército 
Popular de Cataluña, en súplica 
de que se le conceda el empleo 
superior inmediato a l sueldo 
que percibe por hal larse al man
do de t repas; teniendo en cuen
ta que la orden circular de 15 de 
septiembre último (D. O. núme
ro 185) que invoca comprende 
de su Cuerpo únicamente al per
sonal de la primera y segunda 
Sección, y que los beneficios de 
esta orden para la tercera, que 
es la del interesado, se hallan 
taxativamente determinados en 
la orden circular de 17 del pro
pio mes de septiembre (D. O. nú
mero 189), la cual autoriza otor-

j gar el empleo efectivo superior 
I al que se hal laran asimilados o 

considerados el día 19 de julio 
de 1936 a los que se encontra
sen actuando al mando de tro
pas, he resuelto concederle al 

recurrente el empleo de alférez 
del Arma de Infantería, con an
tigüedad de 19 de julio del año 
próximo pasado, y el empleo 
de teniente con la de .1.° de di
ciembre siguiente, a tenor de lo 
dispuesto en la citada orden 
circular de 17 de septiembre 
(D,. O . núm. 189) y en la de 5 de 
diciembre del propio año (DIARIO 
OFICIAL núm. 259), continuando 
en el percibo de su sueldo ac
tual has ta que por acumulación 
de quinquenios o por mejora 
del as ignado a su nuevo empleo 
alcance otro superior. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Padecido error en la publica-
ciónde la orden circular de 31 de 
diciembre de 1936 ( D . O . núm. 2 
de 1937), por la que se concede 
el ingreso en la escala general 
del arma de Caballería con el 
empleo de teniente al maestro 
herrador d o n Felipe Ramos 
Márquez, se reproduce debida
mente rectificada. 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la 
propuesta formulada por la E s 
cuela Popular de Instrucción de 
Guerra de Barcelona a favor 
del maestro herrador don Feli
pe Ramos Márquez, pertene
ciente al antiguo y disuelto re
gimiento de Caballería núm. 4, 
por su distinguido comporta
miento en el mando de fuerzas 
para defender el edificio de Go
bernación de Cataluña con mo
tivo del movimiento subversi
vo, y siéndole de aplicación lo 
preceptuado en el párrafo pri
mero del apar tado segundo de 
la orden circular de 17 de sep
tiembre de 1936 ( D . O . núme
ro 189), la cual autoriza a otor
gar al personal de la tercera y 
cuarta secciones del C. A. S. E. 

, el empleo superior inmediato al 
que se hal lasen asimilados o 
considerados el día 19 de julio 
del año próximo pasado, que 
actúe al mando de tropas, he 
resuelto conceder al menciona
do maestro herrador el ingreso 
en la escala activa del a rma de 

Caballería con el empleo de 
alférez y. antigüedad de la refe
rida fecha de 19 de julio, y el 
de teniente con la de 1.° de di
ciembre siguiente, a tenor de lo 
dispuesto en la citada orden 
circular de 17 de septiembre 
( D . O . núm. 189) y en la de 5 
de diciembre último ( D . O . nú
mero 259), continuando en el 
percibo de su actual sueldo 
has ta que por acumulación de 
quinquenios o mejora del asig
nado a su nueva categoría le 
corresponda otro superior. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Padecido error en la publi
cación d é l a orden circular de 
31 de diciembre de 1936 (DIARIO 
OFICIAL núm. 2 de 1937) por 
la que se concede el ingreso en 
la escala activa del Arma de 
Caballería con el empleo de ca
pitán al maestro herrador-for
jador don Rafael Vicente Lago, 
se reproduce debidamente rec
tificada. 

Circular. Excmo."Sr.: Vista 
el acta-propuesta del comité del 
regimiento Infantería núm. 3 y 
certificado del jefe de la Colum
na Extremadura formulada a i a -
vor del maestro herrador-forja-
dor don Rafael Vicente Lago 
por su distinguido comporta
miento en el mando de t ropas 
en distintos frentes formando 
parte de la Columna antes men
cionada, y siéndole de aplica
ción lo preceptuado en el párra
fo 1.° del apar tado 2.° de la or
den circular de 17 de septiem
bre de 1936 ( D . O . núm. 189) la 
cual autoriza a otorgar al per
sonal de la 3 . a y 4 . a secciones 
del C. A . : S. E / e l empleo supe
rior inmediato al que se halla
sen asimilados o considerados 
el día 19 de julio d e l a ñ o pró
ximo pasado que actúe al man
do de tropas, he resuelto con
ceder al mencionado maestro 
herrador-forjador el ingreso en 
la escala activa del Arma de 
Caballería con el empleo de al
férez y antigüedad de la referí-
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da fecha de 19 de Julio, y el de 
teniente con la de 1.° de diciem
bre siguiente, a tenor de lo dis
puesto en la citada orden circu
lar de 17 de septiembre («Día
rio Oficial» núm. 189) y en'la 
<ie 5 de diciembre último («Dia
rio Oficial» núm. 259). 

Si con motivo de_su ascenso 
a teniente le correspondiese per
cibir sueldo inferior al señala
do a esta categoría, continuará 
u s u f r u c t u a n d o el que como 
maestro herradorforjador tu
viese, asignado has ta que por 
acumulación de quinquenios o 
mejora del marcado á su nueva 
categoría le corresponda otro 
superior. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor,.. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto qup las órdenes circula
res de 22 ce octubre de 1936 
(D. O. núm, 218), 9 y 23 del an
terior (D. Q. núms. 9 y 22), por 
1:i que se le asciende a brigada 
y teniente y se le destina, a la 
Agrupa, ción de Ingenieros de la 
primera división al hoy teniente 
de Ingenieros don Pedro Mar
tín.. Fernández, se entienda rec
tificada en el sentido de que su 
verdadero nombre e s Pedro 
Martín A l v a r e z . " ' 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y. cumplimien
to. Valencia 5 de febrero de 1937. 

Señor... 

p. D., 
JOSE ASENSIO 

Bajas 

su conocimiento y efectos..Va
lencia 5 de febrero 'de 1937.'. i 

" : • R LARGO CABALLERO . ; 

Señor,.. [¿."/ (̂ T¿':V^--v '' 

Circular.- Excmo. Sr.: Según; 
cpmunicá el .general Se Ta pii , 

*m?tá . i4 ívis í^ orgánica en : es \ 
criío c|e,27 del mes anterior, ha 
f^ll^cicló ;en'..:dicha .capital,.el22; 
del.mismo mes, el sargento de 
la Agrupación de Ingeniero^ de 
dicha, división, don Enrique Ro
dríguez Trujillo; " . ",. •• ... 

Lo comunico a V. É. para^su 
conocimiento yr efectos. Valen
cia 5 de febrero de T93/V 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede, sin efecto la baja 
en el Ejército del capitán de In
fantería don Juan Muñiz. Iz
quierdo, dispuesta por orden de : 

20 de diciembre último (DIARIO 
OFICIAL núm. 269), por haberse 
comprobado que el interesado 
falleció el 22 de septiembre an
terior en el frente, de operacio
nes. 

Lo comunico а V. E. paia. 

JOSE ASENSIO 

Señoi 
Destinos 

Circular. Excmo. Sv.: He re
suelto, que el coronel de Estado 
Mayor don Ramiro Oí al Návas
cués, j efe.de Estado Mayor del 
Ejército d e operaciones ' d e 1 
Centro, pase agregado al Esta
do. Mayor de.este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento, y . cumplimiento. 
Valencia 8 d e febrero de 1937. 

P.. D . 
TOSE ASENSIO 

Señor. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente còroneì 
de Estado Mayor don Luís Or
tega Celada, cese en la situación 
de disponible gubernativo y 
pase, destinado al Cuartel gene
ral del Ejercito del Sur, incor
porándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 7 de febrero de 1937. 

p. D., 
JOST A S E SI O 

Señor. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
sueltó que el teniente coronel de 
infantería don Ricardo Sala Gi
nesta, ascendido por orden de 4 
de noviembre último (D. O. nu
mero 230), procedente del Cuer
po de Seguridad, cese en Ja, si
tuación de «Ál Servicio de otros 
Ministerios» y pase destinado a 
las órdenes del general de la 

cuar ta . djyisiçjn, o rgánicá,,para 
ser erftpleadq I p o r , ^ Consejero 
de D é f e n d de* la^Gerteraiídacl 
de Cataluña,. s^ t Í^da ¡ : e | e e tos 
admihifetrat|vo^ ^ s l a ; ^ disposi
ción à partir '$é/puméiVQ^ai di
ciembre pasado,. Y,.• v,,,?,' ; 

Lo çomunicQ a Vs/E,,pára su 
conocimiento T y,, .cumplinikiito. 
Valenc ia .4de ieWer^ .^ ' Î ^V . . • 

. P. .D. , , 

-, ,••/ ; . y , v . • JOSE A SE NSI O 

Señor,;. .": ;.':r r ' .>^'/; ' •' 

Circular^ Ûxcmëy'$ï::'Êk re
suelto qf úede sin éfeçîo' él desti
no al "Batallón '''d€'"''yçîu'îitarios 
núm. 2 del ^omándar í lédé In
fantería d o n CarlosRomero 
Jiménez; conferido pe»r; ; ¡orden 
de 22 del ¡mes próximo. ! ,pasado 
(D. O.< mura. • 20), continuando 
dicho jefe en la. 4. a Brigada 
Mixta. .' ... :7 ' 

Lo comunico a V..Ë..p_a.ra su 
conocimiento;: y 'cumplimiento. 
Valencia 6 3 é / í é b r e r a d e 1937. 

. . . . . . . . JOSE ASENSIO 
Señor... .... ..; : . . . 

Circular. Excmo. Sr.:,He re
suelto que 'el capitán ele Infante
ría don jóse Serrât .Qarrído, de 
los batallones^ del, ejército Vo
luntar ip ; de Albacete,jpaíse des
tinado a l a s ordenes, del general 
de la cuarta diyisióir : orgánica, 
para ser empleado gor el Con
sejero de tíeíensa de la Genera
lidad de CaLaluña, ;V 

Lo comunico a V:E¿ para 
,su conocimiento y çumplimierr 

. to. Valencia 6 de febrerodé"1937. 
••' •: ; ... P. D. 

 : .  JOSE ASENSIO 

Señor... ' ...•'••••[• 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto '<que; los capitanés/deju

 faníéría don" Francisco. Muñoz 
Ruiz y dort • Enrique. Ri¿ó Bó
nald, de Idsbataí ioi ies del Ejér
cito Voluntario de Albacete, pa
sen destinados; a los: fratallones 
números 2.1 24,' respectiva
mente. '. ' ' .. 

Lo comunico a V. B,para su 
conocimiento y cumplimiento 
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Valentía :0•;'dé•fe^гJ€|g;4^^^3i7.•,\\ 

Circular? Erxejtio;..Sr7:~Hé'fce
.süelto^ue los :

'
;

É,á|>|fán;és'dé ín^ 
FANTERÍÁ

 ;;dóh (Manuel domingo 
Argéntey sÍ3eP'bátaHán Á m e t i # ! 

lladoras organizado en Albaca' 
te; don isidro Balíester Tormo, 
D E L T E G I M Í É R I Í O ñúm, 10, y don 

José Combas Bernabáti, d.& la 
Columna de Andalucía, pasen 
destipádés^la ;3]f.. B r í g ida :M ix
ta; surüeiido .^ fe<tp¿¿ |^ im^tra
•tivosla;pa^íjf^;dg]/l^(re tyis^^ 'del 
presente mes. 

Lo comunico a \&E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 6 de rebreio de 1 9 3 7 . 

: y " P. D. 
[ O S E ^SENSIO 

S¿°or... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto confirmar en el cargo de 
profesor de la Escuela Popular 
de Guerra de*' Infantería,. Caba
llería e Intendencia al capitán 
de infantería: don  Bernardino 
Mota Serrano, ascendido;, :p3r 
orden de : 27'del %e's ^próximo 
pasado; (D, 0 ; lium, 26), Redan
do sin; ; efecto reLdésiino "al regi
miento ' riúm. ! 42 qék • se';%.;<eoir
f i e r epo r 3 l a >dé; 3¥Mel =mismo 
mes {D.C>; ri€rrht2§). J Í ; 

Lo comunicò; a/Fv E: para su 
coiiocimiénío'r y "¡ cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de : 1937./ 

Señór.V. 

'. X • ' P. D. 
T JOSE ; ASENSIO 

Circular.-Éxerno^Sr.; He re; 
suelto quécie sin efecto el,des! 
tino a la columna : de ;Extrerna ; 
dura conferido por orden dé 21 
del pásado^mss. .(0^0, Jtffrb* 19) | 
al capitán,. de ; TrifañjjeííaZ. don ¡ 
León Caflós Bprr^Jo) CQntínuan ¡ 
do en su anterior, 47.

a Brigada! 
Mixta. " 

Lo comunico a V. E. para sul 
conocimiento y cumplimiento/ 
Valencia 6 de febrero de 1937. ¡ 

Señoi 

' \ ¿ P. D. ; 

Cil'Ctílar;riM'^$i\?>- %i.\M^rV^-
suelto;quede sin efecto el desíi
nQ ;,a'LA3 is ;baiaIlories del Ejército 
Voluntario de Albacete conferi
do por orden de 23 del mes"pyó¿ 

íximo,pasado (D. ;Q, •núm. 2,1) al 
: capitán;' ;%;lnfanter^a ;doñyLéo
'cadio Mégías; ' Ctibero,; _;cofííiL 

tiúpríáó eí iñíeresácld/eñ 1H plkip 
tilla d é l > E s t a ^ Mayor déla ' séf 
gündá d i v i s i ó n : ' • 

 " • L o cdnfimico^a V; E. para.su 
'.cojiócimíeníéi  y 1 cumplimiento;. 
Valencia 6 :de?:íebréfo de 1937 ;: i 

p. D., ; 

" ' JÓSE ASENSIO : 

•'Sefi^K...; A;"' • ' 

Circular., Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a la 6 4 a Brigada Mixta confe
rido al capitán de Infantería don 
Fernando Valdérás Ribes, por 
orden é e r 3 1 .de^rnes próximo 
pasado ; i (!D^ O Í ñün^ 2 8 ) , conti ; 

nuárídó;él.interesa^io'en el sub
sector déTznalloz. ¿ r 

Lo cómüniéo a'V. E. para su 
conocimiento  y; cumplimiento. 
Valencia 6 de febrero dé 1937. 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

I 
Circular. Excmo. Sr.: He re

j suelto qíié el.tenientede  Infan
tería don Pedro' 'Móléro de la 
Torre, dé: los batalloiies del 
Ejercitó' Voluntario de Albacete, 

• ipase destinado al Batallón de 
 Voluntarios núm. 2 4 . 

•A Lo comunico a V. E^pára' su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 6 de febrero de 19S7. 

¿- • ^ P. D.
! 

Señor. 
JÓSE ASEÑSÍO 

Circular. Excmo. Sr.: He re
. suelto, que .el teniente de Infan
tería don Cárnielo López Játiva, 
ascendido,, de la división íe'rr'ito
rial de Albacete, pase destinado 
al Centro de Movilización y Re
serva núm. 5. y : ; ;  u 

, I,'; ^ x ó m ü i i i c p a W..% para su 
coríócíiménlü.'. y cumplimiento. 

;Val'eiiciá 6 de lebrero de 1937. 
'

:

\-.'\ :': '
:

; . p. D. : " ; 
: .'',": ' JOSÉ' ASENSIO , 

SeñOr .̂í. ;Oiír':.| ^:r;i >•;.:; ; 

- £ircular.r Excmo. Sr.: He, ;ret 
suelto .qué é l teniente de ípián
tería don Benjamín Miguel Mar
tínez,. 4 e l a . 6 4 . A Brigada Mixta, 
pase destinado a las órdenes 
del general de la cuarta división 
orgánica^:, para ser empleado 
por él Co'Í4sé;|érp;;^e?D.e;í|tisá"d.e 
la, Gerieráíidáíl d:é C^ájruría. 7 
••"'.. :Ló; cotñm^ú-'iéf:^:-^ ^ . f á 
coriGéíñiieníó ^% •íldtííñ'pl'iifííebtó;. 
Valericia:6; ;de í é í ^ f p ^ c l e ' t ó ^ 

•• •"v''''''.. : - ; ] - í)V :''? . 

;'". Z; : ] : • • JOSTR ASE^ÁLÓ 

S e ñ o r j > ¿ . : : . " Z Z y Z , \ N \ 

'.;.:Ciiictilár. oExcnio:: fe^lfe^re
suelíó quede sin efecto el ; ae^ti
do a los batallones del Ejército 
Voluntario de Albacete confe
rido por orden de 23 de enero 
pasado (D. O. núm. 21) al te
niente de Infantería don Anasta
sio Caballero XeJra,. cónti&uan
do en su anterior, Comandancia 
Militar de Milicias de;Madrid^ ; 

L a comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

p. D. 

Señor, i. 
JOSE ASENSIO 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a los batallones del Ejército 
Voluntario' de Albacete conferi
do por orden de 2 3 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 2 1 ) al 
teniente de Infantería don An
tonio Guírau Carmona, conti
nuando el interesado en las Mi
licias Burguete. 1 : 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 6 de febrero de 1 9 3 7 . 

P . D . 

Señor... 
JOSE ASENSIO 

Circular. Excmo. Sr,: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a los baíallones deLEjérciío 
Voluntario de Albacete ; conf.eri
por orden de 23de l mes ; próxí 
mo pasado (D. O,: núm ? 21) al 

.teniente de Infantería don Isi
doro García Ramos, el que con
t inuará en su anterior 40. a Bri
gada Mixta. ; 

LQ comunico a~Y¿-JL* para su 

http://para.su
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conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 6 de febrero de 1937. 

p. D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no al regimiento núm. 12 del te
niente de Infantería don José 
Carmona López, conferido por 
orden de 30 de enero último 
(D. O. núm. 27), continuando en 
su anterior Centro de Instruc
ción de Carros de Cómbate. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

p. D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto confirmar en el regimien
to núm. 11, para el batallón de 
nueva organización, al teniente 
de Infantería don Juan Alcover 
Pinera, ascendido a dicho em
pleo por orden de 30 de diciem
bre último (D. O. núm. 1). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

p. D. 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular: Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento del regi
miento de Infantería núm. 11 
don Antonio Oca Pérez, pase 
destinado a la 19. a Brigada Mix
ta, efectuando su incorporación 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

P. D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento del regi
miento de Infantería núm ;. 1 4 
don Francisco Mars Pitaren, 
pase destinado a la 64. a Briga
da Mixta, efectuando su incor
poración con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia 7 de febrero de 1937. 
p. D . 

JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos del re
gimiento de Infantería núm. 14, 
ascendidos a este empleo por 
orden circular de 25 del pasado 
(D. O. núm. 24), que a continua-
c i ó n s e expresan, continúen 
prestando sus servicios en el 
citado regimiento. ' 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

p. D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 
Sargentos 

D. Avelino Martel Cabanes. 
» José Ruiz Sahagún. 
» Carlos Llorach Rubio. 
» Arsenio Coscollá Benajes. 
» Juan Garr iaga Civit. 
» André Mallafre Valls. 
» José Lafuente Ortiz. 
» Pedro Vidiella Ferrer. 
» Ramón Sánchez Muñoz. x 

Valencia 5 de febrero de 1937. 
—Asensio. 

Excmo. Sr.: He resuelto que 
el teniente de Caballería don 
Vicente Chaveli Llovet, del se
gundo regimiento de Infantería 
del Ejército Popular de Cata
luña, pasé destinado a las ór
denes del general de la cuarta 
división para ser empleado por 
el Consejero de Defensa de la 
Generalidad de Cataluña. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 6 de febrero de 1937. 

p. D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor General d é l a cuarta di
visión orgánica. 

Señor Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que la orden circular de 
26 del mes anterior (D. O. nú
mero 25) por la que causa baja 
en Seguridad y queda disponi
ble en la primera división el co
mandante de Ingenieros don Ju

lio Dueso Landaida, se entienda 
rectificada en el sentido de que 
en vez de quedar disponible se 
le conceda el mando de la 
25 . a Brigada Mixta, donde venía 
prestando sus servicios. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to . Valencia 7 de febrero de 
1937. 

P . D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Qircular. Excmo. Sr.: He te
nido a bien disponer que el te
niente de Ingenieros don José 
Ramos Albo, con destino en la 
24. a Brigada Mixta, pase a pres
tar sus servicios al Grupo de 
Transmisiones de Campaña , 
como confirmación al destino 
adjudicado por el general de la 
división territorial de Albacete. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 5 de febrero de 1937. 

p. D. 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular, Excmo. Sr.: He re
suelto que la orden circular de 
30 del mes anterior (D. O. nú
mero 29) por la que se destina a 
oficiales y sargentos del Arma 
de Ingenieros, se entienda modi
ficada en el sentido de que el 
sargento don Roberto Albi Dasí 
es teniente, quedando sin efecto 
su destino a l a 64. a Brigada 
Mixta, continuando en su ante
rior destino del batallón Zapa
dores Minadores núm. 3, siendo 
destinado a la referida 64. a Bri
gada Mixta el sargento de Inge
nieros don Elíseo González Ca
sado , procedente del Parque 
Central de Automóviles de Gue
r ra y Marina. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, 
Valencia 4 de febrero de 1937. 

p. D. 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos de In
genieros don Gaudencío Rodrí
guez Conde y don Cristóbal de 
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la Rösa Abad, con destino en 
la Agrupación de Ingenieros de 
la primera división, pasen des
tinados a la Escuela Popular de 
Guerra de Ingenieros. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

p D. 
JOSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el auxiliar adminis
trativo de la primera Sección 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército don Santiago Na-
varrete Blanca, cese en la situa
ción de disponible gubernativo 
y pase destinado a la dirección 
de Transportes, a l a s q u e se 
incorporará con la máxima ur
gencia e n , Valencia, surtiendo 
efectos administrativos a partir 
de la revista de Comisario del 
presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de febrero de 1937. 

p. D., 
J O S E A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el personal de auxi
liares administrativos del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito y eventual, que a continua
ción se relaciona, pase destina
do a la Dirección de Transpor
tes, surtiendo efectos adminis
trativos a partir del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

. . i \ D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Miguel Verdegué Velasco, 
de la Caja de Huérfanos de la 
Guerra. • 

D. Julio Escudero Lamana, 
de la Inspección de Ingenieros 
de la 1. a Inspección general del 
Ejército. 

D. Federico Alonso Martí
nez, disponible forzoso en la 
primera división. 

D. Francisco Serra Gonzá

lez, disponibleTgubernativo ¿en 
la primera división. V 

D. Francisco MolinafArias, 
de la Fábrica de Oviedo y en 
comisión en la Liquidadora del 
Consorcio de Industrias Milita
res. 

Valencia 5 de febrero de 1937. 
—Asensio. 

Disponibles 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto que el comandante de 
Infantería don Luis Lera Teruel^ 
que h a causado baja en el Cuer
po de Seguridad de la plantilla 
de,Barcelona por ascenso a di
cho empleo, según orden de 29 
del mes próximo pasado («Dia
rio Oficial» núm. 28), cese en la 
situación de «Al Servicio de 
otros Ministerios», quedando en 
la de disponible forzoso en la 
cuarta división orgánica, con 
efectos administrativos a partir 
de la revista de Comisario del 
presente mes. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
t o . Valencia 7 de febrero de 
1937. 

p. n., 
JOSÉ ASKMSJO 

Señor... 
Inútiles 

Excmo. Sr.: Vista la instan-
cía promovida por el guardia 
nacional republicano Antonio 
ig les ias Ferreiro, en solicitud 
de que se le concedan los be
neficios de la base 3 . a de la 
ley de 15 de septiembre de 1932 
(C. L. núm. 515); teniendo en 
;cuenta que según el informe 
emitido por la Junta de Sanidad 
del Cuerpo de Inválidos y la 
Junta Facultativa de Sanidad 
Militar del Ministerio de la Gue
rra la inutilidad que padece el 
citado individuo no se halla 
incluida en el cuadro de inutili^ 

• dades físicas de 5 de abril de 
1933 (C. L. núm. 159), he resuelto 
desestimar su petición por care-

; cer de derecho a lo que solicita, 
remitiéndose el expediente a la 

: Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas (Sección Mili
tar) para que por la misma sea 
señalado al interesado el haber 

' pasivo que" le corresponda. 

Lo qué comunicó a V. E. para 
su conocimietilb y cumplimiento. 
Valencia 4 dé febrero de 1937. 

p. D . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor General de la tercera di-
división orgánica. 

Señor Interventor central de 
Guerra. 

Oficinas públicas 
Circular. Excmo. Sr.: H e t e -

nido a bien disponer Se recuer
de a todos los generales de las 
divisiones y comandantes mili
tares, el más exacto cumplimien
to de la orden circular de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de octubre último 
(D. O. núm. 223), relativa al ac
ceso a las oficinas públicas de 
los funcionarios y empleados 
que cita. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de febrero de 1937. 

P. D., 
JüSE ASENSIO 

Señor... 
Pase a otros Cuerpos 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la instancia promovida por el 
auxiliar principal de Intenden
cia don Ovidio Fernández To
rres, con destino en la Intenden
cia Central en Madrid, reingre
sado del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército por orden 
circular de 16 de diciembre últi
mo (D. O. núm. 266) en solicitud 
de que se le conceda el ingreso 
en la escala activa del Cuerpo 
a que pertenece con el empleo 
de capitán y antigüedad que le 
corresponda; teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el decreto de 20 
de julio último (D. O. núm. 168) 
y las condiciones en que le ha 
sido concedida l a vuelta al 
Cuerpo Auxiliar de qué proce
día, he resuelto desestimar la 
petición del interesado por ca
recer de derecho a lo que so
licita. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 6 de febrero de 1937. 

p. D. 
• :JOSE ASENSIO 

Señor... j 
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/ < 2 ^ o u / a / ^ Sr.: Por-
Haber cumplido en^3 del mes ac
tual l a , e d a d reglamentaria, lie 
tenido a, bien conceder el retiro 
para Madrid al archivero se
gundo del Cuerpo dfe/ Oficinas 
Militares don Cándido ' Díaz 
Vega, con destino en el Cuartel 
general del Ejército dèi Sur, 
causando ¡bajá por fin. del co
rriente mes en el Cuerpo ;.;á que 
pertenece, y Haciéndosele? por la 
Dirección; g e n e r a i de la Deuda 
y. Cíasés: pasivas el señaiamién-
to . 'de ;haber pas ivo .que le co
rresponda. : / • / • • 
. * Lo comunico % -V. E. para 

su conccirnienío y cumplimien
to. Valencia ' : 5 d e febrero de 
1937.- : - , 

Señor;;.: 

p. D. 
JOSE ASENSIO 

' SECCIÓN DE MATERIAL ' 
Automovilismo Militar 

Circular. Excmo. Sr.: Mien
tras duren las actuales circuns
tancias, he resucito lo siguiente: 

1 Artículo, 1.° Las propuestas 
dé inutilidad de los vehículos 
de tracción mecánica que exis
tan en poder de los Cuerpos y 
Dependencias del Ejército, se 
sujetarán a las siguientes re
glas; 

: a) Se procederá por la Junta 
Facultativa del Centro o Depen
dencia en cuya cuenta de efec
tos figure el Vehículo, o por una 
Delegación de ella, si ñ o radica 
en l a n r s m a plaza, á reconocer 
el referido material, y del acuer-

IdpjqueMóiñe, ieváníará acta, en. 
la cq&?§&%%f&i ccvnstar^fecna; 
en^que fue alta en .séryieio; va-

ilor. aproximado: de l a ; r e p a r a -
|ción ¡precisa , para p o n e r el 
vehículo, de: nuevo, en servicio; 
aprovechamiento que para efec
tuar las reparaciones de otros 
vehículos pudieran tener los 
elementos constitutivos del mis
mo, y, como consecuencia de 
todo ello, si es procedente efec
tuar el desbarate o conviene su 
arreglos - ;t 

b) A- ' las , ; referidas a c t a s 
acompañará él informe que jun
tamente emitan xin jefe u oficial 
de Artillería y otro de Ingenie
ros , pertenecientes a algún or
ganismo técnico del Estado, y 
cuya comparecencia éii él lugar 
del reconocimiento será orde
nada por este Ministerio, a pe
tición del jefe del Cuerpo, por 
conducto reglamentario. 

c) En los Cuerpos y Esta
blecimientos de Artillería, Inge
nieros y Aviación, no será ne
cesario él informe anterior. 

Artículo 2.° L a s referidas 
propuestas serán remitidas a 
este Ministerio para su aproba
ción, si es conveniente, y ^auto
rización para ej aprovechamien
to de las piezas utilizables en 
otros vehículos. 

Artículo 3.° Una vez apro
bada la inutilidad, la Sección 
de Material de este Ministerio, 
por: c o n d u c t o reglamentario, 
dará cuenta a la Inspección de 
Fabricación del mismo, acom
pañando los datos referentes al 
estado de los coches y piezas 
que h a n sido aprovechadas, 

; para /.que, /por 'éste organismo, 
se'-iórmuíe el informe corres
pondiente al aprovechamiento 
adecuado de los materiales res
tantes de cada vehículo, indi
cando los Parques, Fábricas del 
Estado, Establecimientos y Ta
lleres dedicados, a la fabricación 
de material de guerra o reparar 
tal clase de vehículos, en que su 
entrega pueda reportar mayor 
utilidad. 

Artículo 4.° Cuando se orde
ne la inutilidad y entrega délos 
vehículos, bien enteros o des
pués de su troceo, se procederá 
a darlos de baja en las cuentas 
de efectos de los Parques en que 
figuran a cargo. 

Artículo 5.° El material que 
se remita a cada Establecimien
to será valorado por la Inspec
ción de Fabricación, que podrá 
delegar tal misión en una Co
misión técnica, constituida en 
igual forma que la que emitió el 
informe del acta proponiendo la 
inutilidad, pasando el cargo co
rrespondiente al Establecimien
to que recibe dicho material. 

Artículo 6.° Quedan sin efec
to los artículos 27 y 28 de la 
orden circular de 11 de Agosto 

.de/1934 (C. L. núm. 466), en 
cuanto se oponga a los precep
tos que establece esta orden 
circular. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 7 de febrero de 
1937. 

P. D. 
JOSE ASENSTO 

Señor. 

D I S P O S I C I O N E S D E O T R O S M I N I S T E R I O S 

O R D E N E S 

Ministerio de Hacienda 
Excmo. Sr. : El Instituto de 

Carabineros cuenta hoy en sus 
efectivos con cerca de 30.000 
hombres, empleados en su ma
yoría en operaciones de campa
ña, en cooperación con el Ejér

cito regular, desaparecido casi en 
su totalidad por circunstancias 
conocidas. 

Este incrementó de fuerza en 
Carabineros continuará progresi
vamente a medida que las nece
sidades lo exijan,, llegando a 
constituir, por tanto, un verda
dero Ejército. de soldados disci

plinados y aptos para la guerra, 
aparte ele sil peculiar misión de 
vigilancia de las fronteras, costas 

i y puertos, que seguirá desempe
ñando el personal veterano. 

Creada para el mando de esta 
nueva fuerza de Carabineros una 
plantilla de Jefes y Oficiales en
tusiastas, con condiciones físicas 



probadas, voluntarios, seleccio 
nados principalmente entre las 
clases jóvenes del veterano. Ins 
ti tuto y organizadas en Colum 
ñas, Brigadas y Batallones mix
tos de choque, con todos los ele
mentos de la guerra modernos, 
diseminados p o r los distintos 
frentes de combate, requiere para 
su organización,, administración, 
aprovisionamiento, compra d e 
material y armamento, etc., un 
personal de oficinas perfectamen
te capacitado. 

A ello tiende la Orden de este 
Ministerio de primero de Diciem
bre de 1936 (Gacem número 338) 
que creó tres Centros de Moví-; 
libación para el personal de nue 
vo ingreso en Carabineros; 

La necesidad de constituir es
tos Centros con personal lo sufi
cientemente: idóneo, prescindien
do del de nuevo ingreso que ha. 
de prestar servicios de campaña 
precisamente, establece una evi
dente oportunidad para dar sa
tisfacción a una antigua, sentida 
y justa necesidad de las clases e 
individuos que componen la Sec
ción de Escribientes, creando-el 
Cuerpo. Auxiliar Administrativo 
de Carabineros, similar al actual 
del Ejercite:. que- sustituyó- al an
tiguo, dé Oficincs militares.- : 

í-'ara i.i formación de las diver-í 
sa.x ca:::gorfas,se han tenido en 1 

CIR n ía las necesidades y nlodali- ; 

dades del servicio: de Carabi.ne-; 
ios, en su doble función de Ejér-i 
ciío de-operaciones'y Resguardo; 
liseal de la--Hacienda pública,.así 
como el personal existente actual
mente en las oficinas, en forma 
tal que la innovación no se re
fleje con aumento en los presu
puestos. 

En consecuencia de lo ex
puesto, ' 

liste Ministerio ha resuelto dis
poner : 

Artículo primero. Para auxi

liar al Instituto de Carabineros 
en sus distintas funciones y ser
vicios administrativos, s e im
planta un Cuerpo que se denomi
nará Cuerpo Auxiliar, Adminis
trativo de Carabineros, en ana
logía con el creado para él resto 
del Ejército, por las Secciones 
primera y quinta, del artículo 
cuarto de la Ley de 13 de Mayo 
de 1932, adaptándose el ejercicio 
de su función a la especial orga
nización de dicho Instituto y a la 
peculiaridad de sus servicios. 

Artículo segundo. El Cuerpo. 
Auxiliar Administrativo de Cá--
rabbie ros constará de las catego
rías siguientes, con los sueldos 5 

anuales que se les.señala : 
Auxiliares mayores,, con 9.000 

pesetas... ; 

ídem primeros, con 7.500 pe
setas. ; 

ídem segundos, con 6.000 .pe
setas. ; 

Id mi terceros, con 4.500 pe
setas. ' . 

Porteros-conserjes, con 6.000 
pesetas. . ' 

Ordenanzas primeros, c o n ; 
5.000 pesetas. \ " ' \ 

ídem segundos, con -4.500 pe-' 
setas. i 

La proporcionalidad de las ca-1 

tegorías que se señalan por el pá-; 
rrafo anterior se determinará por < 
este Ministerio con arreglo al nú-J 
mero de Unidades actualmente; 
establecidas y las que en lo su-¡ 
cesivo sé establezcan. ' \ 

Artículo tercero. El n u e v o 1 

Centro Auxiliar Administrativo 1 

de Carabineros será ' constituido * 
por todo el 'personal de Subofi-: 
cíales, Clases e individuos del; 
Instituto de Carabineros que el 
día primero de Febrero del co-' 
rriehte año figurase oficialmente 
nombrado para desempeñar el co- \ 
metido de Escribiente de planti
lla, Mecanógrafo u Ordenanza 
en las oficinas de Compañías, j 

Comandánciasj Zonas, ¡Colegios 
y Sección de Carabineros dé la 
Subsecretaría" de este' departa
mento y 'en . las distintas depen
dencias de ] la ' Administración 
Central, siempre que lo soliciten 
en el plazo improrrogable de diez 
días', a partir de la publicación de 
la presente disposición, y con los 
,que en ío sucesivo i ñgrésen, me
diante las condiciones que se se
ñalan. Con el personal de Escri
bientes se confeccionará uri esca
lafón en la forma siguiente : 
. En "primer lugar figurarán los 

Brigadas y Sargentos que cuen
ten, por lo menos, con cinco años 
en.el cometido de Escribientes de 
plantilla, desde que obtuvieron el 
.empleo de Cabo, colqcándp.se en 
el orden 'de antigüedad con. que 
.figuran en su actual escalafón. A 
continuación, todo el personal, 
sin, distinción de categorías, .por 
años de servicios e.n el Instituto, 
qpe reúnan un.año en dicha fun
ción... ; .;';.:>- :. • . y' 

Los que ; s i endoac tua lmente 
Escribientes/- de, plantilla', no re
únan un año en tal cometido, pa
sarán a figurar,- si; lo solicitan,, en 
el propio escalafón, como super
numerarios, para cubrir las,.pri
meras vacantes que se. produz-. 
can, por el prden ele mayor tiem
po servido en oficinas.- ... 

Con el personal de., Ordenan- • 
zas se confeccionará otvq escala- . 
fon, por orden riguroso de anti
güedad en Carabineros, siempre 
c]ue,lleven, pqr.ló menos, un año 
desempeñando dicho cometido. 

A los efectos dé años de serví-
(c:os; en..el Instituto., se contará a 
los : procedentes del. Colegio ; ; de 
Carabineros jóvenes, ; desde, la fe
cha de su salida a Comandancia 
como Carabineros, , 

Artículo cuarto. Una v é z 
formulados los nuevos escalafo
nes del Cuerpo. Auxiliar Admi
nistrativo de Carabineros con t o -
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• . . i... I —• ..'. . Í . 
oportuna convocatoria, pudiendo 
optar solamente, los Carabineros 
que cuenten de 45 a 55 años de 
edad, y, entre todos los solicitan
tes, serán elegidos con preferen
cia y colocados en. su escalafón 
por riguroso orden de conceptua
ciones, los que reúnan las condi
ciones siguientes: que por pres
cripción facultativa se demuestre 
que el peticionario se halla inca
pacitado parcialmente para prac
ticar el intenso y peculiar servi
cio de Carabineros; intachable 
conducta, y, finalmente, q u e 
acrediten mayores conocimientos 
de cultura general, para cuya 
comprobación formularan las pe
ticiones de su puño y letra, ava
ladas con el visto bueno del Jefe 
de la Unidad a que pertenezcan. 

Artículo octavo. Los ascensos 
de categorías de todo el personal 
del C. A. A. C , incluso el de 
Ordenanzas, será por riguroso 
turno de antigüedad, sin defec
tos, dentro de sus respectivos es
calafones. 

Artículo noveno. T o d o el 
p e r s o n a l que constituya el 
C. A. A. C. podrá permanecer 
indefinidamente en los destinos 
que sirva, cualquiera que sea la 
categoría que ostente, a excep
ción de los Auxiliares mayores, 
Auxiliares primeros y Porteros-
conserjes, los que, por el come
tido que se les asigna, tendrán 
que ser destinados adonde exista 
la vacante de los respectivos em
pleos. 

Los Auxiliares mayores y pri
meros desempeñarán el cometido 
de Principales escribientes para 
la dirección de los trabajos de 
oficina en los distintos Negocia
dos de la Administración Cen
tral, Zonas, Centros de Movili
zación, Colegios, Comandancias 
y otros organismos administrati
vos que puedan crearse dentro 
del Instituto. 

Artículo décimo. Todos los 
Auxiliares desempeñarán exclu
sivamente su cometido en las 
.distintas dependencias de la Ad
ministración Central, Oficinas de 
zonas, Centros de Movilización, 
Brigadas, Colegios, Comandan
cias, Batallones y Compañías, y 
en todas aquellas otras en que se 
tramiten asuntos relacionados 
con el Instituto de Carabineros 
y convenga así al mejor servicio, 
siendo las horas de trabajo las 
que se señalen en los diferentes 
ramos de Hacienda o Guerra. 

Artículo undécimo. Los Por
teros-conserjes serán los encar
gados del personal de Ordenan
zas y tendrán la obligación de vi
gilar el servicio de éstos, la lim
pieza que se encomiende a las 
mujeres contratadas al efecto pa
ra las distintas dependencias y 
oficinas de Carabineros. Los Or
denanzas limpiarán, con la debi
da antelación a las horas de ofi
cina, los locales de trabajo, reali
zarán todos aquellos que estén re
lacionados con los servicios de 
las dependencias en que sirvan y 
deberán todos ellos respeto y obe
diencia a los Jefes, Oficiales, 
Auxiliares del Instituto y singu
larmente a los que constituyan la 
plantilla de la dependencia o 
Unidad a que pertenezcan. 

Artículo duodécimo. L a s 
plantillas d e l personal del 
C. A. A. C. para cada una de las 
dependencias y oficinas de las' 
distintas Unidades, se establece
rán definitivamente cuando cesen 
las actuales circunstancias por 
que atraviesa el país. Las que de
ban regir hasta dicho momento 
serán fijadas por este Ministerio. 

Artículo decimotercero. L o s 
Auxiliares del C. A. A. C. ten
drán la asimilación de las distin
tas categorías de Carabineros, 
con arreglo a su sueldo, para to-

do ¡el personal anteriormente ci- j 
tado, se adjudicarán las plazas 
por el orden en que figuren co
locados en los mismos, ocupando 
las categorías que les correspon
da y señalándoseles el nuevo 
sueldo por el orden de dichas ca
tegorías de mayor a menor. 

Artículo quinto. En lo suce
sivo el ingreso del personal Auxi
liar de Oficinas del C. A. A. C. 
se efectuará mediante oposición 
que se celebrará en el Ministerio 
de Hacienda, ante Tribunal de
signado al efecto, y del que for
mará parte, como Secretario, un 
Auxiliar mayor, con sujeción al 
programa que se publicará con la 
antelación debida. Dicha oposi
ción constará de tres ejercicios, 
el primero de cultura general, el 
segundo de legislación relaciona
da con los servicios del Instituto 
de Carabineros y el tercero, que 
será práctico, consistirá en escri
tura al dictado, mecanografía y; 
confección de tres documentos 
del Reglamento del detall y Con
tabilidad de Carabineros. Los 
aspirantes que posean títulos pro
fesionales estarán exentos del pri
mer ejercicio de la oposición. 

Artículo sexto. Únicamente 
podrán, tomar parte en las oposi
ciones para ingreso como Auxi
liares del Cuerpo Auxiliar Ad
ministrativo de Carabineros Ios-
Suboficiales, Clases e individuos 
de tropa de Carabineros q u e 
cuenten, por lo menos, seis me
ses de efectivos servicios en el 
Instituto, y a dicho - efecto, ha
rán los viajes por cuenta del Es
tado. Los aprobados en la opo
sición ingresarán en el escalafón 
correspondiente por el orden de 
las conceptuaciones obtenidas. 

Artículo séptimo. En lo su
cesivo el ingreso de Ordenanzas 
se anunciará por la Sección de 
Carabineros de la Subsecretaría 
de este Ministerio mediante la 
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da clase de efectos, incluso los 
jurídicos. 

Artículo decimocuarto. Los 
empleos del personal del C. A. 
A. C , incluso los de la plantilla 
de Porteros y Ordenanzas, cons
tituirá una propiedad de los inte
resados y únicamente podrán ser 
desposeídos de ellos en virtud de 
sentencia de los Tribunales de 
Justicia o expediente guberna
tivo. 

Artículo decimoquinto. E 1 
personal del C. Av A. C. usará 
leí uniforme y demás prendas que 
para el Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército describe la Orden 
circular del Ministerio de la Gue
rra de 24 de Junio de 1933 (C. L . 
¡número 303) y la pistola regla
mentaria en el Instituto, a excep
ción del emblema y divisas, que 
serán los siguientes : 

Auxiliares mayores. — En la 
wcamanga de la cazadora y 
)renda de abrigo llevarán bor
ladas en Oro las letras entrela
zadas C. A. A. C , formando un 
xmjunto de 25 milímetros de 
iiámetro ; debajo, y a una dis
tancia de 20 milímetros del cen
tro del conjunto de las letras, irá 
una serreta en forma de ángulo 
ecto, con el vértice hacia arriba, 
le 35 milímetros de longitud por 
:ada lado. 
Auxiliares.—Las divisas serán 

alocadas en el antebrazo y cons
arán de las letras entrelazadas 
bcritas para los Auxiliares ma-
'ores, cuyo centro deberá quedar 
180 milímetros del vértice de la 
>ocamanga ; debajo, y con dis-
anciamiento de 20 milímetros del 
entro del conjunto de las letras, 
levarán en igual forma de an
ulo recto, tres, dos o un souta-
he dorado, con separación de 
milímetros uno de otro, según 

e trate de Auxiliares primeros, 
fundos o terceros. 
En el centro de la solapa de la 

cazadora y prenda de abrigo, to
dos los Auxiliares llevarán bor
dado en oro el emblema del Ins
tituto, y ambas prendas irán asi
mismo complementadas con bo
tonadura de. pasta que haga jue
go con el color azul de las mis
mas. 

Gorras.—Todos los Auxiliares 
llevarán en la parte delantera del 
plato de la gorra, las letras entre
lazadas ya descritas, y debajo, en 
el cinturón de la misma, el em
blema del Instituto. Tanto éste 
como las letras estarán bordados 
en oro sobre cinta de seda negra. 
Del mismo color y metal será el 
barboquejo de la gorra, que ha 
de ir ajustado en ambos extremos 
por pequeños botones dorados 
con el emblema del Instituto. 

Los Auxiliares mayores lleva
rán en el contorno de la visera 
de la gorra, que para todos será 
del mismo género que ésta,- y a 
8 milímetros de su borde exte
rior, una serreta dorada como la 
señalada para el ángulo de las 
bocamangas de las prendas de di
chos Auxiliares. 

Porteros-conserjes y Ordenan
zas.—Este personal estará obli
gado a usar idéntica uniformidad 
que los Auxiliares, con la dife
rencia de que los bordados y sou
taches han de serlo de algodón o 
seda y en color rojo: tres souta
ches para los Porteros-consejes y 
dos y uno para los Ordenanzas, 
según sean primeros o segundos. 
Todos los soutaches, precisamen
te en forma de ángulo recto, irán 
colocados en la forma descrita 
para los Auxiliares, es decir, por 
encima de la bocamanga de la 
cazadora y prenda de abrigo. 

El personal de que se trata, in
cluso los Porteros y Ordenanzas, 
solamente tendrá la obligación de 
usar el uniforme en los actos del 
servicio. 

Artículo decimosexto. El per

sonal del C. A. A. C. obtendrá 
el retiro forzoso al cumplir los 
60 años de edad, percibiendo, 
tanto en este caso como si lo so
licitan voluntariamente, las pen
siones de retiro que determina el 
Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de Octubre de 1936 y Regla
mento para su aplicación de 21 de 
Noviembre de 1927, según los 
casos y categorías a que estén 
asimilados. 

Asimismo este personal legará 
pensiones de viudedad y orfan
dad en la cuantía que determi
nan las disposiciones acordes con 
el referido Estatuto. A tales efec
tos se considerará como tiempo 
de servicio el que se haya pres
tado en cualquiera de los distin
tos ramos del Estado. 

Artículo decimoséptimo. Las 
correcciones disciplinarias serán 
las que determina el Código de 
Justicia militar, a cuya jurisdic
ción estará sujeto el personal del 

t C. A. A. C. 
Artículo décimooctavo. L a s 

vacantes que se produzcan del 
personal del C. A. A. C. en las 
distintas oficinas de la Adminis
tración provincial serán cubiertas 
previo anuncio, adjudicándose al 
de mayor antigüedad en este 
Cuerpo, dentro de los solicitan
tes. Los destinos a las distintas 
dependencias de la Administra
ción Central, lo serán por nom
bramiento del Ministro de Ha
cienda, a propuesta del Jefe de 
la respectiva dependencia. 

Artículo decimonoveno. Por 
la Subsecretaría de este, departa
mento se dictarán las instruccio
nes complementarias para la eje
cución de lo que anteriormente 
se dispone, quedando asimismo 
autorizada para disponer de los 
créditos consignados en el presu
puesto de gastos del Instituto de 
Carabineros. 
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'"" Valencia, 5 Febrero de. Í93f. 
"" ' '. ' r . D . , • ' 

; ; ; j . B U J E D A ' ^ ; 

Señor... 
'." '

 : ( D e la Caccialiüin. 37.) 

.;/:<• Ù: . ; Ministerio-. ,. ; 7 t .. 
>. ' .de.la ,Gobernación : •.• 

Excmo. Sr. : Eríconsideración 
a las circunstancias y méritos 
contraídos en campaña por el per

sonal de la Guardia Nacional 
Republicana que se expresa en 
la . siguiente . relación, que da 
principio con don Tomás de la 
Fuente Pérez y termina con don 
Válent'frt 'Üíufíoz Sánz,' ; 

Esté' Ministerio, dé : >acuerdo', 
con' Ta Comisión ' de ̂ Ascensos del 
Comité Central de" ese Instituto^ 
ha ¡tenido .a bien ;conferirle los 
empleos 'que',.a; cada unp... se le 
consigna, con la antigüedad dé 
)a ;fu.erza ...de. Ja., presente Orden$ 
causando,alta a partir de la pri

mera revista administrativa . con 
dichos empleos en las Coman

dancias • dë p rócétí eireia*. '1 '••. ',':. 
Lo ! , digó : a V. E. para su Cono

cimiento ydemás efectosí   : 
Váiehciay!l4 de Enero dej!1937.; 

•' • '• : *•" •' • "<
 :P. 'ó., •'•'• 

• <• J A R L O S R U B I E R A : 
Sëtrorr Inbèctôfi" gen eral . d e la 

Gúárdia • Nacional ,; Republi

cana. 
RELAÍGÍON,QUE; SE C I T A ¡ 

'- À 'Capitán 
Don Tomás de la Fuente Pérez 

A Tenientes ü 

Don Francisco Mahíh Fernán

dez •'•  — . . •:•<••• ; 
Don' Pedro Regidor'Herrero • 

• Don Gríspuio Castillejos Có

Higa / .'. ^ ... ; ; 
- ; A Al jereces • ;•' . 

Dora; Miguel Miguel Miguel 
Don Valentín Muñoz ;Sanz 

reclusión, por eí delito de auxilio 
a'Ta rebelión, ñviütar; el' Capitán1

de ese CüerpY) don /Eladio ' Pin 
i 4 tv / :> .: • л !.-.. :.: 
* ; Este' Miñisférió.' Tiá;Heñido..' a 
bien disponer causé •baja delmiv, 
ttva ; en él servicio1'activo, por fin; 
del mes de Diciembre último : 

• Ló i digo a V.'E." para su¡ cono

cimiento. yi cumplimiento.г• !, v.iC 
.^:VA.lencia,V20;tíé..Eherp. :d¿ ;Í93C 

. ,- ' .-' . P ; D . , • ^ ; 

C A R L O S R U B I E R A i. 
Señor Inspector general de ía! 

.. Guardia / Nacional /Republi> 
cana. :;' : • . •,•:•./'.:••. V;/ 

Excmo, S r. •: Con denado por 
el Juzgado Especial dé Barcelo

na a la pena de veinte anos de 

. ... Excmo, $r..., : .^Declarados :in; 
útiles ..para, el, serv.i.cio de las. ar

mas por los .Tribunales, médicos 
militares .correspondientes el per

sonal" dé ese Insti ful: o que'se ex

presa, en ía : siguiente" 'reiación, 
due ;da principio con' el Guardia 
Paulino Rubio: Provenza';^'ter

mina con el'• .ídem / Juan Gontre

ras Molina, ;.<. ;: .*''•.! ; 
. "Este.: Ministerio, ha .resuelto 

causen, baja en dicho  Instituto, 
por fin del ,mes de, Diciembre; • 
timo, debiendo formalizarse , las. 
correspondientes,.. prppiiestas, \ de 
retiro para que, 'por ja .Dirección 

'gènèraf• 'c íela Pénela. !y. Clases 
Pasivas, ' TeS sea T) écHo el señala

miento de"'jos "haberes" pasivos 
qué'les corresponda.' "\ : ! " . ' '• 

Lo digo a V. E i pánfsu cóho

cimiento y demás efectos'; 
, '•'. Valencia; 20 de È néro de 1937'. 

 , . . ; 5 i : ' i>; D . , <
 ; }

: 
C A R L O S R U B I E R A V 

Señor Inspector "generalde 'la 
Guardia Nacional 1 Republi

cana/ ''^  ' . ; • • ••'•''• ' 
RELATION • QUE SE felTA : 

. ' GUardiá ; ele Ta Comandancia de 
Valencia interior Paulino Pro

' venza.,.;: :' ;  ; :: : •' '. 
Guardia de la Gomahdancia cié 

; Valencia interior Valentín AJeá

ZÍ\Y. Ga¡rcía,,.: . ., 
Guardia de la Comandancia de 

i Valencia exterior José Jor^án 
Co rochan. 

Guardia de la Comandancia' de 
; Valencia exterior Francisco Mo

ltná:Carió..'!" ' '•••; ! • 5 '•'.. 
' ' Gimr(iía:'i(Je!la'!Comim¿l4riC! de 
VafëHbiâ. intértò^ RaìnÓh ' Sán

chez Gon.zálei?; (segundó)^ ; 
 Guardia.de. lá:Có.mánda4ieiade 

Vâ l en'cia: exterior ; Juan • Ç.ontreras 
Molina.:, «Vl; 

' :.v.^ ;. ;¡;'..v¿f!';'(Ü^^ 22.Ì 

Excmo. Sr.: Encontrándose 
a l / e s t a l l a iP ; :el friióvámiéníó sub

yersiyo •• en /provincias; domina
das p_o£los. fachosos iqs. jefes y 
olíciáies!.'. de. ese Ünsíiítiío . com
préüdidós; ;en la : siguiente rela

¡ eíón; • qué principiaí edri don Jai
me; Obrador Casashovas y ter

,mina.:con... don , Pedro; Maríínez 
: Garridq ? : i ., , . .... V . ' 

Éste Mjnist^io; ha Resuello 
| causen baja definitiva en ; el ser
iv ido actiyó, siri'perjuicio d e la 
¡ resolución qué én su día pudíe, 
i ra recaer , d e ; justificar debida
mente la ,falta;(Íe incorporación 

!a.'.su desünojde; plantilla y la no 
«p'áfticipación' eh el movimienío. 
! Lp ; digo a 'V. ,E.,{ ara su co
i r iódmíentóy cumpiimiento. Vá
| ki ic ia ; 2 dé !éhéro de Í937. " 
\ ^\ :;;;!: " '•! - ' ' '' i>. D., 
1 " f : . í > ! ' ;\ .• ! CÁELOS RUBIERA' 

'SefiQí*,¿Jn^pecto^'igeneral . d e la. 
| ' G u a r d i a Nacional Republi
i ' c a n a . ! 

i ' RIÍLACION QUE SK CI'i'A 

' ...... Temante coronel! . 
| >Pon }aime (Obrador.• Casasno

!vas. ' : ,,,.Í . 
- 5 y Comandante 
: Don . Casimiro ; Calderón Ri
;vas... ' " ! r" ;_ : . <v !'.. 
' Tenientes, 
\ Don Mpdesíó Acín jiniénez. 
i Don Pedro 'Martínez Garrido. 
| '"! ( l ) e la Gacela nú¡i¡. 89) 

i l m p reía ta .Prpy in çiaГ. ™. Va) CÍJ cía. 
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